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GLOSARIO 

Consejo Distrital: Consejo Distrital 4 del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro 

Constitución General: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Instituto Local: Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral Local: Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral del Estado de 
Querétaro 

Lineamientos: Lineamientos del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro para el registro de 
candidaturas independientes en el 
proceso electoral local 2020-2021 

Reglamento de 
Fiscalización: 

Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas señaladas corresponden al dos mil veinte, salvo distinta precisión. 

1.1. Inicio del proceso electoral local. El veintidós de octubre inició el 

proceso electoral ordinario 2020-2021, para elegir a las diputaciones del 

Congreso del Estado de Querétaro, entre otras1. 
 

1.2. Convocatoria y Lineamientos para candidaturas independientes. 

En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Local, aprobó los 

Lineamientos y la convocatoria para la ciudadanía interesada en contender a 

través de una candidatura independiente. 
 

1.3. Constitución de la Asociación Civil. El once de diciembre, el 

promovente y dos personas más constituyeron la asociación civil 

                                                            
1 Gubernatura y dieciocho ayuntamientos en la entidad. 
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presentada la solicitud del promovente como aspirante a una candidatura 

independiente como diputado local de mayoría relativa. 
 

1.10.  Juicio federal. Inconforme, el trece de enero posterior, el actor 

promovió el presente medio de impugnación. 
 

2. COMPETENCIA 
 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

toda vez que se controvierte una resolución dictada por el Tribunal Local 

relacionada con el proceso de registro de un aspirante a la candidatura 

independiente de una diputación de mayoría relativa en el Estado de 

Querétaro, entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal en la que esta Sala ejerce jurisdicción. 
 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracciones IV y XIV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 

1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 
 

3. PROCEDENCIA 
 

El juicio ciudadano es procedente al reunir los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el auto de admisión de veintidós de enero de dos 

mil veintiuno. 

4. ESTUDIO DE FONDO 
 

4.1. Materia de la controversia 

4.1.1. Resolución impugnada  

El Tribunal Local confirmó la resolución del Consejo Distrital que tuvo por no 

presentada la solicitud de registro de ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia como 

aspirante a candidato independiente por la diputación de mayoría relativa del 

distrito 04 en Querétaro, al estimar que no presentó la documentación idónea 

para acreditar la apertura de una cuenta bancaria mancomunada a nombre 

de la asociación civil ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia 

El Tribunal Local consideró que, de la documentación presentada por el actor 

ante el Consejo Distrital relacionada con la apertura de la citada cuenta, no 

era posible advertir que ésta cumpliera con el requisito de ser mancomunada. 
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pudiera aclarar la correcta situación de la cuenta bancaria, siendo que el 

inconforme presentó la documentación que el propio banco le entregó.  

4.3. Cuestión a resolver 

A partir de lo expuesto en este juicio, como órgano de revisión, esta Sala 

Regional debe examinar la legalidad de la decisión controvertida, en 

concreto, si el Tribunal Local valoró o no las pruebas que obraban en el 

expediente y si fue exhaustivo al responder los agravios hechos valer en la 

instancia previa.  

Lo anterior, a fin de determinar si fue correcto que confirmara la 

improcedencia de la solicitud del actor como aspirante a candidato 

independiente por la diputación de mayoría relativa en el distrito 04, del 

Estado de Querétaro.  

4.4. Decisión 
 

Esta Sala Regional considera que debe confirmarse la resolución 

controvertida, toda vez que el Tribunal Local sí valoró adecuadamente las 

pruebas que presentó el actor ante el Consejo Distrital y determinó que con 

ellas no se acreditaba que la cuenta bancaria a nombre de la asociación civil 

estuviera mancomunada, siendo que el tribunal responsable no estaba 

obligado a tomar en cuenta documentales distintas a las que tuvo a la vista la 

autoridad administrativa electoral, como pretendía el inconforme.  

Adicionalmente, este órgano jurisdiccional advierte que el Tribunal Local sí 

dio respuesta a los planteamientos del promovente y de manera atinada 

determinó que no le correspondía al Consejo Distrital realizar una diligencia 

distinta a la revisión de los documentos aportados por el actor en desahogo a 

la prevención efectuada por la autoridad administrativa.  

4.5. Justificación de la decisión 

4.5.1. Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a una 

candidatura independiente. 

En términos del artículo 181, de la Ley Electoral Local, la ciudadanía que 

aspire a ser registrada en candidatura independiente deberá atender las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al 

efecto, así como los criterios o acuerdos que emitan las autoridades 

electorales competentes. 
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4.5.2. El Tribunal Local valoró adecuadamente las documentales 
presentadas por el actor ante el Consejo Distrital relacionadas con la 
apertura de una cuenta bancaria 

El actor alega que el Tribunal Local no valoró las pruebas ofrecidas en la 

demanda y en el expediente del Consejo Distrital, con las cuales acreditaba 

que la cuenta bancaria requerida para ser considerado como aspirante a 

candidato independiente sí está mancomunada. 

El agravio es infundado en parte e ineficaz en otra. 

En primer término, esta Sala Regional advierte que, contrario a lo que afirma 

el actor, el Tribunal Local sí analizó los documentos presentados ante el 

Consejo Distrital con los cuales pretendió acreditar la apertura de una cuenta 

bancaria a nombre de la asociación civil. 

En la resolución impugnada, el tribunal responsable confirmó la decisión del 

Consejo Distrital de tener por no presentada la manifestación de intención del 

actor como aspirante a candidato independiente, al no haber acreditado la 

apertura de una cuenta bancaria mancomunada, ya que de los documentos 

aportados sólo se advertía el nombre del actor como solicitante, no así de 

otra persona.  

Para arribar a esa determinación, el Tribunal Local analizó la documentación 

presentada por el accionante el veinte de diciembre, en cumplimiento a la 

prevención realizada por el Consejo Distrital, respecto de la cual destacó el 

análisis de los documentos denominados ANEXO A, consistentes en 

impresiones relativas al anexo al contrato de depósito bancario de dinero a la 

vista, fecha 2020-12-17 firmado entre el BBVA Bancomer, sociedad anónima, 

institución de banca múltiple, grupo financiero, BBVA Bancomer y 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia a [sic] y un anexo de datos generales del 

cliente al contrato de productos y servicios múltiples cuyo número de cuenta 

se precisa en este documento.  

Del estudio de la referida documentación, el Tribunal Local concluyó que no 

se acreditaba que la cuenta bancaria aperturada a nombre de la asociación 

civil ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia. cumpliera con el requisito de ser 

mancomunada, pues no se advertía la firma o participación de al menos dos 

de los integrantes de la asociación civil. 
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En ese sentido, esta Sala Regional advierte que la autoridad responsable sí 

atendió los argumentos del promovente, indicando, concretamente, que el 

Consejo Distrital no estaba obligado a valorar o tomar en cuenta documentos 

distintos de aquellos presentados por el actor para ser considerado aspirante 

a una candidatura independiente. 

Consideraciones que comparte esta Sala Regional, pues, en efecto, para 

determinar el cumplimiento de los requisitos necesarios para la declaratoria 

de procedencia del registro de una persona como aspirante a candidatura 

independiente, la autoridad administrativa electoral de que se trate sólo está 

obligada a revisar la documentación que aporte el o la interesada para tal 

efecto, sin que pueda exigírsele el análisis de documentación distinta, como 

en el caso, el acta constitutiva de la asociación civil, pues con ella no sería 

posible acreditar si el involucrado cumplió o no con el requisito de abrir una 

cuenta bancaria mancomunada. 

Tampoco se considera viable, como pretendía el inconforme, que el Consejo 

Distrital le solicitara una aclaración respecto del tipo de cuenta bancaria que 

registró, pues se destaca que, en el caso, la autoridad administrativa ya 

había realizado una prevención, en la cual, específicamente, le requirió 

cumplir con la presentación de la cuenta bancaria respectiva, con el 

apercibimiento que, de no hacerlo, tendría por no presentada su solicitud de 

registro como aspirante.  

Ahora, ante este órgano colegiado, el inconforme se limita a señalar que el 

Tribunal Local no atendió sus planteamientos, sin controvertir las 

consideraciones por las cuales ese órgano jurisdiccional estimó que sus 

argumentos no resultaban válidos o que lo dicho en aquella oportunidad 

resulta inexacto, de manera que esta Sala Regional no está en posibilidad de 

realizar un análisis distinto que le permitiera arribar a una determinación 

diversa a la adoptada en la instancia previa.  

Por tales motivos, y sin que estos argumentos centrales sean confrontados 

en modo alguno por el aquí actor, deben prevalecer y regir el sentido de lo 

decidido, de ahí que proceda confirmar la resolución controvertida. 

5. RESOLUTIVO 
 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 
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